
 

 

“La Ley 20.606 sobre composición nutricional de los alimentos y su publicidad, publicada en julio de 2012, establece 

entre sus aspectos más relevantes la obligación de informar al consumidor, mediante un mensaje en el rótulo, que un 

producto en particular excede los límites de grasa saturada, calorías, azúcares o sodio. Además, incorpora contenidos 

didácticos y la práctica de educación física en los establecimientos educacionales. Respecto de los productos envasados, 

la Ley prohíbe la publicidad dirigida a menores de 14 años, el expendio y publicidad dentro de los establecimientos. 

Esto explica por qué nuestro concesionario desde hace 7 años, Mosaico, debió dejar su proyecto. Bajo este mandato se 

debía  cambiar  el contrato con el  concesionario para que generaran una oferta saludable.  Es muy difícil cambiar esto 

de un día para otro ya que es un proceso lento, porque los niños reclaman sus papas fritas y sus golosinas. Este tipo de 

comida compresiblemente aumenta los costos operativos por el tipo de insumos. Ello implicaba al concesionario 

experimentar con posibilidades que no tuvieron éxito y bajaron sus ingresos.  

Hoy contamos con el servicio a concesión de la empresa alimentos  “ALINE”, quien con su experiencia en el rubro nos 

permitirá respetar la normativa y entregar a nuestros estudiantes el servicio acostumbrado de almuerzo y productos 

asociados. 

 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1041570
https://www.sabrosia.com/2012/09/leer-las-etiquetas-adelgaza/

